“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 455-2007-DAR

NORMAS
ACEPTAN RENUNCIAS DE DIRECTORES GENERALES DE MINERÍA Y DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

Mediante Resolución Ministerial Nº 215-2007-MEM/DM, de fecha 9 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se acepta la renuncia del Ing. Edmundo de la Vega Muñoz, en el cargo de Director General de Minería de la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas.

Mediante Resolución Ministerial Nº 216-2007-MEM/DM, de fecha 9 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se acepta la renuncia del Ing. Oscar Alfredo Rodríguez Muñoz, en el cargo de Director General de la Dirección General Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas.

DESIGNAN DIRECTORES GENERALES DE MINERÍA Y DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

Mediante Resolución Ministerial Nº 217-2007-MEM/DM, de fecha 9 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se designa al Ing. Oscar Alfredo Rodríguez Muñoz, en el cargo de Director General de la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas.

Mediante Resolución Ministerial Nº 218-2007-MEM/DM, de fecha 9 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se designa al Ing. Jorge Rolando Falla Cordero, en el cargo de Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas.
CONVOCATORIA
DIRECTOR, COORDINADOR Y ASISTENTE ADMINISTRATIVO PARA CONFORMAR UN EQUIPO DE TRABAJO QUE MANEJARÁ UN PROYECTO EN LOS ANDES

Entidad Convocante: Organización para Estudios Tropicales-OET.
Puestos requerido: Director, Coordinador y Asistente Administrativo para Proyecto en los Andes.

Objetivo del Proyecto: Facilitar la colaboración entre instituciones andinas que permita proveer educación, capacitación y otras oportunidades complementarias a nivel regional. El proyecto aspira complementar las oportunidades de educación y capacitación que Universidades, ONG y los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela ya ofrecen, particularmente en el campo de la conservación y específicamente con relación a áreas protegidas y paisajes sostenibles.
Requisitos y Condiciones del puesto: Puede encontrarlas en la siguiente página web: http://www.ots.ac.cr/jobs/
Postulación: Las personas interesadas deberán enviar una Carta de Intención indicando porque serían las personas indicadas para el puesto y un currículum vitae, ambos en un solo archivo. No hay fecha límite definida para el envío de la información. Se revisarán los documentos de cada candidato tan pronto lleguen, si este cumple con el perfil será entrevistado y si es del caso contratado. 
Mayor Información: al correo andesamazonia@ots.ac.cr 
NOTA DE PRENSA

Por el Movimiento por la Salud de La Oroya-MOSAO y Mesa Técnica
Martes 8 de mayo de 2007

 
“ANTE CRISIS EN SALUD, DIRIGENTES DE LA OROYA Y FUNCIONARIOS BUSCAN APROBAR EL PLAN DE CONTINGENCIA, en un nuevo escenario social
Ante la crisis en salud de La Oroya, en un nuevo escenario social y político, dirigentes sociales y funcionarios de La Oroya y Lima concuerdan en la necesidad de aprobar pronto el Plan de Contingencia para Estados de Alerta por Contaminación del Aire. El Dr. Hugo Villa, investigador en salud pública y médico neurólogo del Hospital ESSALUD de La Oroya, declaró que con dicho Plan, se protegería a la población en los momentos de mayores emanaciones tóxicas del Complejo Metalúrgico. Según el Reglamento de estándares nacionales de calidad ambiental del aire: “La declaración de los estados de alerta tiene por objeto activar en forma inmediata un conjunto de medidas destinadas a prevenir el riesgo a la salud y evitar la exposición excesiva de la población a los contaminantes del aire que pudieran generar daños a la salud humana”. Villa agregó que “Nosotros estamos viendo niños del Programa de Casaracra, que mantienen los niveles de plomo de 45 y 50 microgramos por decilitro de sangre”. De los 60 niños del programa, en un inicio la mayoría tenía más de 45 microgramos de plomo por decilitro de sangre y cinco niños más de 70 microgramos por decilitro (siendo el máximo recomendado por entidades internacionales 10 microgramos por decilitro), provenientes de La Oroya Antigua. Ellos reciben a diario ocho horas de atención médica y soporte nutricional, como parte de un programa que ejecuta el MINSA en convenio con DRP, en una cuna jardín habilitada en la localidad de Casaracra, a 9 Km. de sus viviendas.  
En octubre del 2006, el Instituto Blacksmith de Nueva York, consideró a La Oroya entre los 10 lugares más contaminados del planeta. Asimismo, el Estudio sobre la contaminación ambiental en los hogares de La Oroya y Concepción de la Universidad de San Luís de agosto del 2005, estimó que 97% de la población de 0 a 6 años de La Oroya tiene niveles elevados de plomo en sangre.  
En ese contexto, Rosa Amaro, coordinadora del Movimiento por la Salud de La Oroya (MOSAO), y Aníbal Carhuapoma, secretario general del sindicato de trabajadores metalúrgicos de DRP, coinciden en que urge la pronta aprobación del Plan de Contingencia. “Con eso la población sería más consciente de cómo proteger su salud”, precisó Amaro. Por su parte, el alcalde provincial de Yauli-La Oroya, César Rodríguez, describió como muy distinto el actual escenario social, más favorable para afrontar la emergencia ambiental: “ya no hay tanto miedo ni parcialización con la empresa, como antes entre trabajadores y población; se nota más decisión para trabajar el tema ambiental”. En cambio, en el 2006, el anterior alcalde provincial de Yauli-La Oroya y el Comité Multisectorial por la Vigencia Socioeconómica e Histórica de la Provincia de Yauli-La Oroya cuestionaron la implementación de las medidas de contingencia. Por su parte, DRP planteó entonces que el Plan de contingencia no estaría respetando el PAMA y se opuso a la implementación de más paradas de sus plantas. 

Carlos Rojas, secretario ejecutivo de la Región Centro Andina del Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), señaló que el Plan de Contingencia se aprobaría este mes al no haber factores de demora, pues el instrumento está pasando por momentos de análisis y discusión en el Consejo directivo de su institución. Por su parte, el ingeniero Fausto Roncal, de la Dirección General de Salud (DIGESA) del MINSA, dio una razón más para apresurarse en la aprobación del Plan, pues desde octubre hay una red de estados de alerta y un servidor en DIGESA, que recibe información en tiempo real del estado del aire de La Oroya, de cinco estaciones ubicadas en la ciudad. “Sin embargo, sin el Plan de Contingencia, no podemos hacer nada para declarar los estados de alerta”, precisó”.
NOTICIAS
Fuente: El Comercio
Martes 08 de mayo de 2007
Ver:http://www.elcomercioperu.com.pe/EdicionImpresa/Html/2007-05-08/ImEcNacional0719234.html

“Proyecto busca adjudicar en venta concesiones dadas en selva virgen

Por Nelly Luna Amancio
El espíritu de las normas que regularon las concesiones de reforestación era recuperar aquellas áreas de la Amazonía que habían sufrido el saqueo de sus árboles. No era entregar bosques cubiertos de vegetación, considerados internacionalmente como únicos por su biodiversidad, tal y como lo denunció El Comercio en su edición del domingo.

Las leyes establecían que el Estado cedería en concesión a quien lo solicite un terreno deforestado--hasta por 40 años-- sin recibir a cambio nada, más que el compromiso de que este recupere la superficie boscosa. ¿Cuáles serían los beneficios del inversionista? Podía plantar especies de valor comercial y aprovecharlas cuando estas, entre ocho y quince años después, adquirieran el tamaño mínimo para su tala y posterior exportación. Cuando eso ocurriese no pagarían cuota de aprovechamiento, como sí ocurre con las concesiones forestales maderables. "Solo pagarían los impuestos que corresponden a cualquier negocio, como el impuesto a la renta", explica Manuel Pulgar-Vidal, presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA). Estas concesiones no pasan por una subasta pública, se las adjudica directamente.

Sin embargo, la Intendencia Forestal del Inrena, estaría concesionando para una supuesta 'reforestación' áreas boscosas. Bajo esta premisa, se "aprovecharían gratuitamente de todos los recursos que ese bosque primario otorga", insiste Pulgar-Vidal. 

Otro aspecto que preocupa a la SPDA es el dictamen de la Comisión Agraria del Congreso que propone cambiar la figura de la concesión por la de adjudicación en venta. "Podrán acogerse las concesiones otorgadas (283 hasta el momento), así como aquellos que están en trámite (440). Se busca darle seguridad jurídica a la inversión", aclaró un asesor de la comisión.

"El dictamen pone en riesgo la integridad del bosque natural. El proyecto no plantea límites para el aprovechamiento maderable, ni se apoya en un catastro para identificar las áreas deforestadas. Ese dictamen no se debe aprobar", sostiene Pulgar-Vidal preocupado porque la iniciativa legislativa no contemple las irregularidades cometidas en la entrega de concesiones de reforestación en todo el país. 

Punto de vista: Reforestación y el mito de la selva vacía
José Álvarez Alonso
Investigador del Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana

La denuncia de El Comercio publicada el último domingo sobre las concesiones para reforestación otorgadas por el Inrena en selva virtualmente virgen pone al descubierto dos secretos a voces en la Amazonía. Primero, que la realidad 'oficial' dista mucho de la 'real' (un bosque puede dejar de existir por resolución burocrática, y una caoba talada en un parque nacional resulta 'lavada' por una concesión forestal; y, segundo, los pobladores amazónicos siguen siendo invisibles para el Estado. 

Una ley diseñada para promover la reforestación de los millones de hectáreas deforestadas en la Amazonía se ha convertido 'por arte burocrático' en un incentivo perverso para extraer madera gratis de bosques vírgenes. La inversión privada en reforestación debe promoverse, pero en terrenos realmente deforestados. 

Otra vez el mito de la selva vacía se impone desde Lima. Con las concesiones para reforestación se vuelve a ignorar (antes ocurrió con las concesiones forestales) los derechos adquiridos de cientos de comunidades indígenas y campesinas (que usan esos bosques para subsistencia), y se entrega sus territorios tradicionales a terceros, con la excusa de que carecen de título de propiedad. Debemos recordar que menos de 500 de las cerca de 2.400 comunidades campesinas e indígenas de Loreto poseen territorios titulados.

Algunos aspectos de los proyectos de ley 840-2006-PE y 690-2006-CR, que proponen modificar la Ley 28852 para regularizar los cientos de solicitudes de concesiones para reforestación en trámite sobre bosques primarios, no pueden pasar. El bosque amazónico no debe ser regalado a mafias madereras disfrazadas de reforestadoras. Debe ser manejado sosteniblemente y en lo posible por las para beneficio de las presentes y futuras generaciones.
MÁS DATOS
Inrena responde
· Un día después de la denuncia publicada por este Diario, Inrena envió una carta que atribuye la responsabilidad de entrega de las concesiones a los funcionarios del gobierno anterior. 

· Informa la carta que los actuales concesionarios no trabajan en la zona y que en los próximos días emitirán los resultados de la comisión técnica que viajó a la zona para determinar si las áreas concesionadas correspondían a bosques primarios. No descartan que así sea.

· La carta del jefe del Inrena dirigida a la dirección de este Diario se publicará mañana”. 
Lima, 10 de mayo de 2007
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